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CLÁUSULA PRELIMINAR: 
 

ACLARACIONES E INTERPRETACIONES AL PRESENTE PLIEGO DE 
CONDICIONES 
 

Las empresas interesadas en la presente convocatoria podrán solicitar las aclaraciones e 
interpretaciones que estimen convenientes sobre este documento, hasta el vencimiento 
del plazo de presentación de ofertas, en la siguiente dirección de correo electrónico: 
compras@cruzroja.es 

No se efectuará interpretación oral de ningún documento.  

Si como resultado de una aclaración o modificación en los documentos de esta 
convocatoria surgiesen cambios sustanciales, CR podrá otorgar una ampliación del 
plazo para la presentación de las ofertas. Lo que, en su caso, se comunicaría a través de 
e-mail a todas las empresas participantes conocidas. 

 

Sobre Cruz Roja Española 
 
Cruz Roja representa el mayor movimiento humanitario, ciudadano e independiente del 
mundo y lleva 159 años colaborando con entidades públicas y privadas para que la 
humanidad y la dignidad llegue a todas las personas en cualquier lugar, en todo 
momento y circunstancias.  

En España, Cruz Roja cuenta con más de 263.000 personas voluntarias dando respuesta 
en más de 6.500 municipios, que permiten atender anualmente a más de 12,2 millones 
de personas en el ámbito nacional. Todo ello gracias al apoyo de más de 1.300.000 
personas socias, donantes, empresas y aliados en todos los sectores de la sociedad. 

Cruz Roja Española pertenece al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja presente en 191 países. Actuando siempre bajo sus siete Principios 
Fundamentales: Humanidad, Imparcialidad, Neutralidad, Independencia, Carácter 
Voluntario, Unidad y Universalidad. 

 

Cruz Roja de las Personas  
 
Estar con y para las personas en contextos de vulnerabilidad implica dos pasos 
fundamentales: por un lado, conocerlas; articular nuestra actividad en torno a ellas y 
acompañarlas a lo largo del ciclo de su vida. Y, por el otro, ser capaces de ofrecer 
respuestas ajustadas a situaciones donde diferentes necesidades se entrelazan para 
formar tramas de vulnerabilidades múltiples. 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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Una persona concentra dentro de sí situaciones y dimensiones diferentes. Pueden 
derivarse de su edad, de su situación laboral, de su identidad de género, de su pasado, 
de su condición física o de cualquier otro factor, y muchas de ellas son complementarias 
y simultáneas. 

Para reflejar esta diversidad definimos 12 colectivos. Considerarlos resulta esencial al 
mirar a la persona dado que representan distintas situaciones de vulnerabilidad y 
expresan necesidades particulares que requieren respuestas especializadas y 
transversales. 

Con cada una de ellas acompañamos a las personas para la superación de las situaciones 
de vulnerabilidad desde 6 prismas distintos, pero complementarios: 

- Desde Socorros ayudamos a las personas a que superen las situaciones agudas o 
crónicas que ponen en peligro sus vidas. 

- En Inclusión Social promovemos oportunidades y movilizamos los recursos 
necesarios para ayudarles a participar en la vida económica, social y cultural. 

- Desde Empleo trabajamos porque las personas desarrollen las competencias que 
les facilite el acceso al mercado laboral en igualdad de condiciones. 

- En Salud nos enfocamos en incrementar las capacidades para la gestión de la 
enfermedad, y en apoyar a las personas en la aplicación de hábitos más saludables. 

- Desde Educación nos esforzamos por facilitar el acceso a recursos educativos que 
permitan ejercer una participación activa. 

- Y en Medio Ambiente tratamos de que disfruten de una mejor calidad de vida.  

 

Más información en www.cruzroja.es 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
La gestión de las relaciones con los colectivos que apoyan la acción de Cruz Roja 
Española, ya sea económicamente o aportando su tiempo, es fundamental para la 
financiación y continuidad de la misma. Para este objetivo, en el presente documento se 
contemplan las bases para la selección de una agencia, que preste los servicios de 
recomendación estratégica, puesta en marcha de la misma, coordinación, seguimiento 
y evaluación de:  

A. Los planes de fidelización sobre los que se articula la relación con los distintos 
colectivos que dan soporte a Cruz Roja Española:  
- SOCIOS (mayores de edad, menores de 12 años y empresas) 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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- DONANTES   
- EMPRESAS   
- VOLUNTARIOS   
- Y OTROS COLECTIVOS (como clientes/ usuario, trabajadores .. )  

 
B. ZonaCR: el canal de relación, motivación y formación de la red territorial en 

el que se comparte conocimiento y recursos en el ámbito de la captación de 
fondos y alianzas con empresas de Cruz Roja Española (Oficina Central y Red 
territorial). 
 

La agencia debe demostrar las capacidades y recursos para manejar globalmente las 
necesidades de comunicación con estos colectivos, que comprenda a Cruz Roja 
Española como entidad y con la sensibilidad acorde con la realidad social en la que la 
Organización desarrolla su actividad.   
 

Proyecto técnico en Anexo 1. 
 

En cualquier caso, Cruz Roja se reserva la facultad de declarar desierta la presente 

convocatoria si, a su exclusivo criterio, no recibiera propuestas que se ajustaran a lo 

establecido en este documento. 

Asimismo, la mera presentación de una oferta no genera expectativa de derecho alguna 

sobre la futura adjudicación, ni existe la posibilidad de que los gastos que hayan sido 

generados sean resarcidos. 

 

CALENDARIO 
 

Fase Fecha 

Aclaración de dudas 

Hasta las 14h del día 12 de febrero de 2024 

Únicamente se contestarán dudas recibidas en 
el siguiente correo: compras@cruzroja.es 

Presentación de la 
oferta 

Hasta las 15 horas del día 14 de febrero de 2024 

Las propuestas recibidas fuera de plazo serán 
rechazadas. 

Exposición propuesta 
online 

Semana 19 a 23 de febrero de 2024 

Se convocará a las agencias preseleccionadas a 
presentar su propuesta en un espacio máximo 

de 2 horas 

Inicio del trabajo 1 de mayo de 2024 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Las proposiciones deberán entregarse en el Registro de la Oficina Central de Cruz Roja 
Española, sito en Avenida Reina Victoria 26, 28003 Madrid, disponiendo de plazo para 
ello hasta las 15 horas del día 14 de febrero de 2024, debiendo figurar en el asunto el 
nombre de la empresa y la referencia siguiente: 

“PLAN FIDELIZACIÓN Y ZONA CR ”. 

Las propuestas podrán ser enviadas por correo ordinario o mensajeria pero siempre 
deberán haberse recibido en dicho Registro de la Oficina Central de Cruz Roja en Madrid 
con anterioridad al vencimiento del plazo estipulado. 

En ningún caso se admitirán las propuestas entregadas en el mencionado Registro fuera 
del plazo anteriormente establecido. 

La participación en el proceso de selección no será remunerada en ningún caso. 

Cruz Roja se compromete a respetar y no hacer uso -bajo ningún concepto- de idea, 
material o creatividad alguna de las agencias que no resultaran adjudicatarias. 

 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA  
 

La presentación de ofertas implica la aceptación incondicional de las condiciones del 
presente documento. A tal efecto, la oferta que se proponga deberá plantearse de 
acuerdo con el modelo que se adjunta como Anexo 4 y revestirá carácter vinculante.  

Asimismo, se presentará declaración responsable suscrita por persona con capacidad 
bastante para representar a la empresa, y en los términos previstos en el Anexo 3, 
manifestando reunir todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar. 

1. Anexo 2 DATOS IDENTIFICACIÓN  
2. Anexo 3 DECLARACIÓN RESPONSABLE  
3. Anexo 4 PROPOSICIÓN ECONÓMICA   

 
4. Proyecto técnico: 

 
- Presentación de la agencia, capacidades y trabajos relevantes.  

- ESTRATEGIA DE FIDELIZACIÓN de los colectivos socios, donantes, empresas y 
voluntarios: 
o Recomendación estratégica. 
o Plan de Fidelización anual (plan de acciones/campañas calendarizado). 
o Metodología de trabajo e indicadores de evaluación/impacto.   
o Ejercicio creativo, basado en el envío del certificado de aportaciones 2024. 

Ver briefing específico en Anexo 5  
o Equipo técnico destinado a este proyecto. 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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o Propuesta de los honorarios que la agencia quiere percibir por la gestión de 
las acciones en modelo de fee mensual. Y costes/ hora de cada uno de los 
perfiles implicados. Tarifas de creatividad y artes finales, según Anexo 4  

- RECOMENDACIÓN ESTRATÉGICA ZONA CR: 
o Recomendación estratégica. 
o Plan de acción anual (plan de relación, dinamización y formación de la red 

territorial, calendarizado) 
o Equipo técnico destinado a este proyecto. 

 

- Propuesta económica por la gestión del proyecto en el modelo de fee mensual. 
Coste/hora de cada uno de los perfiles implicados. Según formato del Anexo 4. 

 

PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Se deberá presentar una propuesta diferenciada para cada una de las áreas indicadas: 
Plan de fidelización con colectivos Cruz Roja Española y ZonaCR. 

La propuesta económica ha de considerar los honorarios mensuales, para hacer frente a 
la gestión de las dos acciones indicadas en este pliego y que corresponden al equipo 
implicado en su gestión.   

Con el objetivo de poder evaluar todas las propuestas con los mismos parámetros, la 
agencia cumplimentará el Anexo 4 - MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
disponible en este documento, en el que hará constar su proposición económica, el 
coste/hora de cada una de las personas implicadas en el equipo de gestión de cada uno 
de los proyectos, así como los costes de las piezas de creatividad que en el cuadro se 
detallan.   

En el precio ofertado deberá estar comprendido, además de la ejecución del objeto del 
contrato de conformidad con las prescripciones contenidas en estas bases, el importe 
de los bienes, herramientas y medios necesarios para su ejecución, así como toda clase 
de fiscalidad o tributación que resulte de aplicación (IVA).  

Todos los documentos, materiales, creatividades y artes finales necesarios para la 
realización de la campaña o producidos con ocasión de la misma, pasarán a ser 
propiedad de Cruz Roja. 

Asimismo, corresponderá a Cruz Roja Española, en exclusiva y en ámbito mundial 
ilimitado, todos los derechos económicos de propiedad intelectual inherentes a la 
actividad contratada o generados con motivo de su realización o desarrollo.  

La participación en este concurso supone la plena aceptación de las presentes 
condiciones. 
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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN  
 

La selección se realizará atendiendo a los siguientes criterios: 

 

Criterios  Puntuación 
Adecuación de la estrategia presentada al briefing 25 puntos 

Adecuación de la entidad licitadora  15 puntos 

Adecuación del equipo de trabajo y la experiencia para gestionar la 
cuenta y este tipo de proyectos  

25 puntos 

Oferta económica 25 puntos 

OTROS: RSC, acción social… (caso de que la licitadora considere 
proponerlas) 

10 puntos 

Total puntuación 100 puntos 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA EMPRESA QUE RESULTE 
SELECCIONADA 
 

1. Escritura de constitución o modificación inscrita en el Registro Mercantil, en caso de 

que el licitador sea persona jurídica. 

2. Copia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente del firmante 

de la proposición. 

3. Poder en vigor bastante al efecto, a favor de la persona que firme la proposición.  

4. Declaración expresa y responsable de no estar incursa la empresa en las 

prohibiciones de contratación contenidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.  

5. Declaración responsable de que ninguna persona de los órganos de dirección de la 

empresa tiene vinculación con la Institución y de que por tanto no existirá conflicto 

de intereses. 

6. Certificaciones acreditativas (4):  

01. de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

A.E.A.T.  

02. de estar al correinte con la Hacienda correspondiente a la comunidad autónoma 

en la que se localice su domicilio social, 

03. de estar al corriente de pagos con la Tesorería General de la Seguridad Social 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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04. certificación acreditativa -mediante declaración responsable o certificado emitido 

por el Servicio de prevención externo-, respecto del cumplimiento de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales por la entidad adjudicataria. 

 
CONTRATO y PROTECCIÓN DE DATOS  
 

Tras la presentación y validación de la documentación, se formalizará contrato con la/s 
empresa/s seleccionada/s.  

El contrato estará sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos y ajustará su contenido al del presente documento, cuyas cláusulas 
se consideran parte integrante del mismo. 

El desconocimiento de los términos del contrato que pudiera suscribirse, de las 
instrucciones que se dicten en su ejecución, de los términos de referencia, o de la 
regulación que sea aplicable, no eximirá al adjudicatario de la obligación de su 
cumplimiento. 

El contrato tendrá una duración de 2 años contado a partir de la fecha de su firma. A su 
finalización, el contrato se podrá prorrogar de forma expresa por ambas partes con, al 
menos, con dos meses de antelación a su extinción, hasta un máximo de dos -2- años en 
total, salvo renuncia de alguna de las partes.  

El contrato que se formalice no podrá cederse a terceros. Las operaciones que la 
adjudicataria subcontrate con sus proveedores externos serán de su exclusiva 
responsabilidad. 

 

RÉGIMEN DE PAGOS Y FACTURACIÓN 
 

La forma de pago será mensual. 

Cruz Roja realizará el pago mediante transferencia bancaria. La empresa seleccionada 
facilitará un número de cuenta donde realizar los pagos. 

Además, remitirá factura original firmada y sellada, la cual deberá reunir los requisitos 
exigidos por el RD 1619/2012.  

Podrá, además, anticipar la factura electrónica para que Cruz Roja pueda ir gestionando 
su pago.  

 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
1. Podrán motivar la resolución del contrato: 
 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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El incumplimiento grave y reiterado del objeto contractual o de los plazos 
comprometidos en el proyecto. 

• La manifiesta falta de calidad del servicio. 
• La realización de actos de imitación que comporten aprovechamiento indebido de 

reputación del esfuerzo ajeno, en beneficio propio o de terceros ajenos al contrato. 
• Cruz Roja Española se reservará el derecho de anular en cualquier momento el 

contrato que la vincule con un proveedor en caso que las actividades de este no 
respeten los criterios éticos establecidos por Cruz Roja Española o comprometan de 
alguna forma el respeto y el prestigio debidos a su nombre y emblema. 
 

2. La resolución del contrato por causas imputables al proveedor determinará el valor 
de los daños y perjuicios que -en concepto de indemnización- ocasione el 
incumplimiento a Cruz Roja Española, sin perjuicio de quedar expedita la vía judicial 
correspondiente en caso de no cubrirse tales responsabilidades.  

 

JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 

Las empresas que concurran a la convocatoria aceptan de forma expresa su sumisión a 
los juzgados y tribunales de Madrid capital, en las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del contrato.  

 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a 18 de enero de 2024 

 

 

 

 

Dña Asunción Montero Fuentes 

Secretaria General
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Anexo 1 PROYECTO TÉCNICO 
 

 

1. CONTEXTO 
 

Posicionamiento, propósito y valores de Cruz Roja 
Nuestro propósito: Ser Mejores  

Un compromiso con uno mismo y con los demás que cruza todas las áreas de 
conocimiento de Cruz Roja y que conecta la pequeña historia con la dimensión universal 
del movimiento.  

Un propósito basado en la ética y justicia, en la cercanía y en la empatía y vinculación 
emocional y una invitación de Cruz Roja, como referente humanitario y como el mayor 
movimiento de personas voluntarias del mundo, a cada individuo, a actuar y desarrollar 
la versión más elevada de sí mismos, tanto individual como colectivamente, al margen 
de todo lo que suele dividir a las personas y a las sociedades (política, religión, etc..), es 
decir, compartiendo sus principios de humanidad, imparcialidad, neutralidad e 
independencia, capaces de conectar la pequeña historia, la pequeña acción de mejora 
o cambio de vida de una persona con la dimensión universal del movimiento capaz de 
mejorar y cambiar la sociedad. 
 

Nuevas Narrativas del Posicionamiento: 

- MOVIMIENTO CIUDADANO: con una clara prioridad, disolver la vinculación al poder público. 

- AUNAMOS VOLUNTADES: actuamos en colaboración con administraciones públicas, 
empresas, sociedad civil y otras organizaciones. 

- SERVIMOS A LA HUMANIDAD: somos diversos, inclusivas, imparciales… poner en valor y 
narrar los 7 principios fundamentales del movimiento, especialmente la independencia, 
imparcialidad y neutralidad. 

- CREEMOS EN LA JUSTICIA SOCIAL E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: ayudamos a las 
personas a desarrollar nuevas capacidades, a mejorar y cambiar vidas.  

- ESCUCHAMOS, APRENDEMOS, MEJORAMOS E INSPIRAMOS: llevamos 156 años de 
experiencia, sabiendo escuchar a la sociedad y ofreciendo en cada época lo que 
verdaderamente necesita. 

- SOLUCIONES SENCILLAS A PROBLEMAS COMPLEJOS: somos eficaces y eficientes, nos 
adaptamos, somos flexibles, gestionamos, somos profesionales, innovadores, nos 
reinventamos y adelantamos. 

- SOMOS FIABLES Y AUTÉNTICOS. Ofrecemos esperanza y futuro, damos la voz a quién no la 
tiene.  

- SOMOS LOCALES Y GLOBALES. Trabajamos con un trenzado consistente y único. 
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- SOMOS COMUNIDAD. Organización arraigada en la sociedad: de la sociedad para la sociedad. 
En tu barrio, casa, empresa, vecindad, familiar, etc.… más de 250.000 personas voluntarias, 
más de 1,3 millones de personas socias y 1.400 asambleas locales. 

- INSPIRAMOS Y CONECTAMOS con lo mejor de cada persona. 

 

Nuestros VALORES: 

- Contemporánea  
- Dinámica, en continuo movimiento  
- Flexible e Innovadora  
- Eficaz y eficiente  
- Auténtica y fiable 
- Diversa e inclusiva  
- Inspiradora 
 

Más información en www.cruzroja.es  

 
La Financiación 
Cruz Roja es una Organización que se financia tanto con fondos públicos como privados. 

 

 

FUENTE: MEMORIA CRUZ ROJA 2022 
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Origen De Los Fondos Privados 

 

Históricamente, la mayoría de los 
fondos privados de Cruz Roja 
proceden de las cuotas de las 
personas socias y de la venta del 
Sorteo de Oro, y las donaciones 
fluctúan los años con más 
emergencias.  
 

 

FUENTE: MEMORIA CRUZ ROJA 2022 

 

Identidad y entorno de Cruz Roja 
El emblema de Cruz Roja es de sobra conocido y no es modificable, aunque sea como 
elemento de diseño. 

Debido a la propia labor de Cruz Roja, la Organización aparece continuamente en los 
medios de comunicación como generador de noticias. Esto se intensificó durante 2020 
cuando, debido a la pandemia de la COVID-19, la Organización Humanitaria puso en 
marcha El Plan Responde, la mayor operación de toda su historia en cuánto a 
movilización de recursos, capacidades y personas, que generó un apoyo masivo de la 
sociedad a la labor de Cruz Roja. 

Pero, además, ha hecho de las campañas de sus productos, una herramienta 
fundamental para darse a conocer como entidad y apoyar sus productos y servicios con 
el fin de lograr: 

NOTORIEDAD: según el último Estudio del Donante realizado en noviembre 2022 por 
Kantar y la AEFR (Asociación Española de Fundraising), el conocimiento espontáneo de 
Cruz Roja es del 41% y el sugerido del 88% situando a Cruz Roja como la primera del Top 
of Mind. 

 

Fuente: AEFR. Kantar “Estudio Perfil Del Donante 2022” 

TRANSPARENCIA a través del conocimiento y la sensibilización hacia su labor 
humanitaria en general y programas y servicios en particular. Esto nos sitúa como una 
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de las organizaciones que mayor CONFIANZA genera a la hora de elegir ONG para donar 
o para recomendar.  

MOVILIZACIÓN para conseguir la participación y apoyo de la sociedad a través de las 
donaciones, los sorteos o los socios. 

 

TERCER SECTOR 

El Tercer Sector es aquel en el que la Sociedad Civil se organiza para defender los 
derechos e intereses sociales de la ciudadanía, principalmente las personas más 
vulnerables. (Fuente: Plataforma del Tercer Sector). 

Está compuesto por asociaciones, organizaciones, cooperativas, fundaciones o cualquier 
otra personalidad jurídica, dedicadas a trabajar por los colectivos más vulnerables de la 
sociedad, con el fin de construir un mundo más justo, inclusivo e igualitario.  

Estas organizaciones, además, son el medio a través del cual la sociedad ejerce su 
solidaridad con las causas que les son más afines, ya sea a través del voluntariado, 
aportaciones económicas (donaciones, compras, suscripciones, apadrinamientos, etc.…), 
donaciones en especie, firmas o adhesiones online, etc. 

El sector de las ONGs está compuesto por muchas organizaciones de ámbito local que 
trabajan causas específicas y organizaciones de ámbito nacional o internacional que 
enfocan su trabajo en causas más generalistas o concretas (como refugiados, infancia, 
enfermedades, ecología, derechos humanos, etc…). Las organizaciones más 
generalistas de nuestro país son Cruz Roja y Cáritas, que trabajan en casi todos los 
ámbitos. 

 

Los datos del tercer sector 

Del último estudio del donante, elaborado por Kantar Media en 2022 para la Asociación 
Española del Fundraising, se deduce que España es un país solidario, dado que 8 de cada 
10 españoles ha colaborado alguna vez en 2022: 

• Un 84% ha colaborado o ayudado en alguna ocasión (Donación alimentos, 
ropa, firma causas, donación compra producto etc.) 

• Un 61% ha colaborado económicamente en alguna ocasión a fecha de 2022. 
Un 39% nunca ha colaborado económicamente. 

La inversión en publicidad de este sector, crece un 10% en 2022. Es un sector muy 
atomizado y dispar a la hora de invertir en publicidad. Aunque la principal inversión se 
concentra en 3 ONGS: Unicef, Save the Children y Cruz Roja. 
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Posicionamiento de Cruz Roja frente a otras organizaciones del tercer sector 

 

  

 

Fuente: AEFR. Kantar “Estudio 
Perfil Del Donante 2022 

Cruz Roja sigue siendo la marca más 
fuerte entre las del sector con un buen 
equilibrio entre afinidad, 
diferenciación y notoriedad. Siendo la 
notoriedad de la marca lo que más 
pesa.   

Por otro lado, los atributos que el 
donante potencial nos otorga son: 
cercana, muy conocida, que trabaja 
problemáticas de nuestro país y allí 
donde es más necesario, y en 
emergencias humanitarias. 
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2. PLANES DE FIDELIZACIÓN: Gestión de los planes de fidelización 

de los colectivos Cruz Roja 

 

Punto de partida 
Desde el año 2002, Cruz Roja (CR) ha implementado de manera progresiva un programa 
de fidelización hacia diversos colectivos cuya recomendación estratégica y gestión son 
objeto del presente concurso.   

Este programa es la columna vertebral del contacto con las personas y empresas socias, 
donantes, voluntarias, o leads. Y además tenemos que sumar quienes responden a las 
llamadas de emergencia puntuales, en función del desarrollo de los acontecimientos y 
de las necesidades que CR detecta a nivel nacional o internacional, acorde con los 
principios de la institución. Todos estos registros conforman una BDD alojada en el 
servidor propiedad de CR 

Todo ello representa un volumen anual aproximado de 1,8 MM de envíos offline y 24 MM 
online. 

 

Públicos objetivo 
PERSONAS y EMPRESAS SOCIAS (mayores de edad, menores de 12 años y empresas):  

- SOCIOS y SOCIAS adultas +/- 1.300.000 y una cuota media anual de +/- 126€. 
Hombres y mujeres de clase media-media, edad media superior a los 55 años en su 
mayoría, que adquieren el compromiso con CR de abonar una cuota anual, 
trimestral, semestral o mensual a la organización en modalidad de aportación no 
finalista.   
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- SOCIOS menores +/- 13.000 y una cuota media anual de +/- 57€. Niños y niñas de 
entre 3 y 12 años que sus padres o abuelos han hecho socios de CR.  

- EMPRESAS socias +/- 20.000 empresas y una cuota media anual de +/- 180€ 
Empresas pymes o empresarios autónomos es el target mayoritario de este grupo.  

DONANTES particulares y empresas. Su volumen es fluctuante según año y oscilan entre 
los 50.000 y los 150.000 registros.   

- Hombres y mujeres que ante una llamada de emergencia han tomado la iniciativa de donar 
a un proyecto de manera puntual o periódica. Por lo tanto, su aportación es finalista. De 
edad media de +/-45 años.   

- Empresas que ante una llamada de emergencia realizan donaciones puntuales o periódicas, 
económicas o en especies a un proyecto.  

PERSONAS VOLUNTARIAS: +/- 200.000 a nivel nacional   

- Personas que deciden aportar parte de su tiempo a CR y, una vez realizada una fase 
de incorporación a la institución, desarrollan su actividad en contacto con el 
responsable local de voluntariado y en uno o varios proyectos en los que colaboran.   

LEADS: +/- 450.000 registros de personas que han estado en contacto con Cruz Roja 
como socias, donantes u otro tipo de relación en el pasado y que actualmente no tienen 
una relación activa con Cruz Roja, pero desde la organización se quiere mantener la 
relación con ellas para reactivarles o invitarles a donar en caso de una llamada de 
emergencia o convertirlos a socios después de someterles a un programa de lead 
nurturing.  

EMPRESAS COLABORADORAS: +/- 500 empresas cuya relación con Cruz Roja es la 
colaboración y firma de convenios. Son grandes empresas que tienen un tratamiento 
personalizado a través de su gestor. Se les envía un informe de actividad de Cruz Roja 
una vez al año y se organiza un acto de reconocimiento cada 2 años. 

OTROS COLECTIVOS: como clientes del Sorteo de Oro, alumnado, empleo, etc. Son 
colectivos que, si bien no tienen un plan de contactos establecido, se les contacta en 
determinados momentos para campañas concretas o llamadas de emergencia.  

 

Plan de contactos actual 
La relación con socios y socias (mayores de edad, menores de edad y empresas) se 
articula en torno a un plan de contactos mix on y offline según sigue:  

- Programa de bienvenida: Un plan de contactos para los 2 primeros meses en que el 
socio, sea particular o empresa, entra en contacto con la organización con el objetivo 
de reforzar y ratificar la decisión que acaba de tomar y cualificar sus datos. Este 
programa de bienvenida está segmentado según sea socio adulto o menor y 
particular o empresa. Y está compuesto por:  

o Plan de e-mail marketing comportamental.  
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o Envío Paquete de bienvenida, que contiene un carné en el caso de particulares 
o un diploma en el caso de empresas. Se pone en Correos cuándo se ha abonado 
la primera cuota.  

- Certificado de aportaciones que se envía en el mes de marzo, con reporting de 
actividad anual (on/off) de la organización.  

- Revista noviembre (on /off según comportamiento del contacto).   

- Envío de calendario: campaña de cocreación con las personas socias, de la que 
resulta un calendario, que se les envía si lo solicitan por diferentes vías. 

- Renovación carné de socio/a a quienes les caduque, cada 4 años, mes de septiembre. 
(off line)  

- Renovación diploma socios empresas cada 2 años en el mes de diciembre. (off line)  

- Envío de carta carné, para los socios que han perdido el carné y lo vuelven a solicitar. 
(off line)  

- Gestión de bajas según motivo de la misma, envío mensual. (on line a excepción de 
las bajas por defunción)  

- Plan de e-mails comportamental: felicitación cumpleaños, agradecimiento 
incremento de cuota, aviso de recibos devueltos, etc.   

- Plan de e-mail marketing según campañas y actividad de Cruz Roja. 

- Newsletter trimestral para particulares.   

- Newsletter trimestal para empresas.   

- Envío anual de reporting a empresas socias. 

- Envío medallas para socios menores (una vez al año, en diciembre) 

- Acciones de fidelización de proximidad realizadas desde la red territorial pero 
dirigidas y segmentadas desde Oficina Central: 
o Llamadas de fidelización desde la asamblea local o desde un call center propio 

cada 3 años. 
o Invitación a eventos de reconocimientos 
o Invitación a jornadas de puertas abiertas o reporting a realizar por la asamblea 

local a la que pertenece el socio. 

La relación con empresas colaboradoras: la fidelización de este colectivo, aunque se 
basa en las relaciones personales, estas se complementan con un informe una vez al año 
en un envío off-line (memoria, calendario CR), envío de newsletter y evento de 
reconocimiento cada 2 años. 

La relación con donantes: La fidelización a este colectivo, al igual que los anteriores, es 
un mix de envíos on y offline:   
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- E-mail de agradecimiento a donantes sean particulares o empresas con periodicidad 
mensual.   

- Certificado de aportaciones en marzo con reporting de actividad.  

- Plan de e-mail marketing según campaña y actividad de Cruz Roja a la que han 
donado.  

La relación con personas voluntarias:  

- Bienvenida con video específico y envío de paquete de bienvenida con entrega de 
carné, (3 modelos: voluntario/a de Cruz Roja, voluntario/a de Cruz Roja Juventud 
(CRJ) y afiliados/as a CRJ).   

- Renovación carné y reconocimiento (los mismos 3 modelos el punto anterior, cada 5 
años.  

- Gestión de bajas.  

- Plan de e-mail marketing comportamental: felicitación de cumpleaños, 
presentación app voluntarios (espacio personal donde encuentra todos sus datos).  

- Envío de la acción que realiza Cruz Roja.  

- Plan específico de actividades que se realiza desde la asamblea local a la que 
pertenece el voluntario/a.  

La relación con leads se articula a través del programa Conectamos, un plan de 
contactos online que incluye:  

- Bienvenida al colectivo.  
- Plan de e-mail marketing (1 mail al mes) según campañas realizadas por Cruz Roja.  
- Acciones de conversión. 

Las relaciones con otros colectivos: (clientes del sorteo de oro, alumnado, empleo, etc) 
se realizan según demanda específica.   

Todos los contactos se realizan en castellano y catalán, según preferencias del 
contacto.  

Las herramientas online con las que cuenta CR para su implementación son:  

• Gestor de contenidos Life Ray.   
• CRM: Sales Force de reciente implementación, conviviendo con MAP 

(herramienta de envíos por correo electrónico y SMS), hasta su completa 
desaparición (mínimo convivirán todo 2024) 

 

Descripción del servicio  
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La agencia que resulte adjudicataria debe trabajar estrechamente con el Departamento 
de Captación de Fondos y Alianzas con Empresas u otros departamentos implicados de 
Cruz Roja con el fin de:  

1. Definir una estrategia para cumplir los objetivos marcados.   

2. Implementar el plan de fidelización multicanal acorde a la estrategia.  

3. Realizar las segmentaciones según objetivos y las acciones o campañas a realizar. 

4. Evaluar las acciones realizadas e impulsar medidas correctoras.  

5. Puesta en marcha de acciones del plan de fidelización: certificado, renovación carné 
y otras. Para cada una de las cuales la agencia se responsabiliza de las siguientes 
tareas:  

- Comunicación: conceptualización, propuesta gráfica multicanal y las variables 
de oferta que se propongan, en castellano y catalán.  

- Segmentación de BDD y propuesta de ofertas para incremento de valor o 
retención de socios. Cumplimiento de calendario establecido de común 
acuerdo.   

- Validación de la extracción de la BDD según la segmentación propuesta y 
objetivos.   

- Organización del concurso de proveedores para la adjudicación de la producción 
gráfica.   

- Coordinación de canales de comunicación si la campaña lo requiere: por 
ejemplo, acciones de telemarketing de recepción o emisión si la estrategia 
planteada así lo requiere.   

- Control de producción de las piezas o elementos que conforman el envío, 
personalización de datos de direccionado, datos personales a cualificar, 
propuestas de incremento de valor personalizadas según socio, y planing de 
puesta en correos según capacidades de gestión de los call centers propios o 
externos responsables de atender las respuestas que se generan.   

- Elaboración de documento de la acción para comunicar a la red territorial del 
contenido y plan de lanzamiento de la misma.   

- Control de la facturación de los proveedores implicados en el trabajo.   

- Informe evaluación de la acción según los resultados obtenidos y propuesta de 
mejoras para la siguiente edición.  

6. Gestión de los envíos del plan de contactos on/off ya sea comportamental o de 
campañas:  

- La agencia también se responsabilizará de coordinar y velar que los envíos de 
mantenimiento, que son aquellos que tienen una periodicidad mensual 
(welcome pack socios particulares, empresas y menores, carta carné, diploma, 
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bajas defunción, welcome pack voluntarios, bajas de personas voluntarias, carta 
carné voluntarios) se ejecuten de manera correcta por parte de la empresa que 
gestiona estos envíos. Para su buena marcha, la agencia debe presentar un 
calendario con todo el plan de envíos y la coordinación de los distintos 
proveedores implicados desde el momento en que CR realiza la extracción de 
las BBDD el día 12 de cada mes y se realizan los envíos en los 15 días siguientes a 
la entrega de las BDD. Los envíos que forman parte de este mantenimiento 
mensual son: Paquete de bienvenida: 11 BDD; Bajas: 8 BDD; Carta carné: 4 BDD; 
Carta agradecimiento donantes: 4 BDD; Envío diploma: 4 BDD.  

- En caso de que el envío se complemente con envíos on-line, se deben coordinar 
los tiempos para que los mensajes recibidos por el contacto sean coherentes.  

- Procesar todas las bases de datos adjudicando los datos de la asamblea local a 
la que pertenece el socio para la firma de la carta por parte del presidente de 
cada asamblea (tenemos un total de 700 asambleas locales o provinciales).  

- Discriminar entre envíos castellano y catalán.   

- Control de la personalización de cartas y tarjetas.   

- Entregar en Correos.   

- Control de stocks.   

7. Para el canal online, la agencia se debe responsabilizar de diseñar el plan de 
contactos, proponer un calendario y proponer los contenidos para cada envío, según 
la actividad que desarrolla Cruz Roja a nivel nacional: Newsletter para particulares y 
empresas, felicitación de Navidad, Campañas y envíos de email de llamadas de 
emergencia. Y realizar los envíos 

8. Formación en el uso de Mapp a la red territorial, atención de consultas del territorio 
e implementación del plan de contactos on-line en coordinación con el 
departamento de sistemas de Cruz Roja. 

 

Equipo de trabajo mínimo requerido 

Cruz Roja requerirá a la adjudicataria un equipo mínimo para la gestión del proyecto 
según sigue:  

Un/una planner que plantea estrategia a medio/largo plazo. Con experiencia acreditada 
en fidelización de colectivos de más de 6 años en el sector de las ONGs. Esta persona 
deberá asistir a las reuniones estratégicas de los departamentos de captación de fondos 
y voluntariado. Su función será plantear la estrategia a medio/largo plazo tanto de la 
Fidelización de Colectivos de Cruz Roja, como de la Zona CR, objeto también de este 
concurso. Junto con la persona directora de cuentas, deberán gestionar el equipo 
dedicado a Cruz Roja 
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Un/a director/a de cuentas. Es la persona responsable de la fidelización de colectivos. 
Esta persona reporta al director del departamento de captación de fondos y/o a los 
responsables de producto implicados en cada campaña o acción. Es la persona 
responsable de la interlocución con Cruz Roja y de coordinar a los distintos miembros 
del equipo y con los departamentos de Cruz Roja que puedan estar implicados en un 
proyecto/campaña. Debe de acreditar una experiencia mínima de 6 años en gestión de 
programas de fidelización en el sector de las ONGs.  Es también la persona responsable 
de coordinar la fidelización de proximidad y tutelar a los responsables autonómicos de 
la misma. Junto con el planner, deberán gestionar el equipo dedicado a Cruz Roja. 

Un ejecutivo/a de cuentas senior que se responsabiliza junto al director de la cuenta 
de la ejecución global de las campañas, en el trabajo de coordinación. Con experiencia 
de 2/3 años en campañas de marketing directo y relacional y en el sector de las ONGs.   

Dos ejecutivos/as de cuentas canal online para ejecutar el plan de contactos digital 
con ubicación de trabajo en las oficinas Cruz Roja. Con conocimientos de BDD, de 
programación html, uso de herramientas de envío de e-mail marketing, 
preferentemente Mapp y Sales Force. Con experiencia mínima de 3 años en el sector de 
ONGS.  

Un/una ejecutiva de cuentas para gestionar la fidelización del colectivo voluntarios, la 
Agenda Cruz Roja (organización de eventos virtuales para socios, donantes o empresas 
que se crean oportunos según las acciones diseñadas) y con experiencia mínima de 3 
años en el sector ONG. También gestionará las BDD de fidelización de proximidad.  

La propuesta deberá incluir el perfil del personal implicado en las diferentes etapas y 
áreas de desarrollo de las acciones y el coste/hora de cada uno de los perfiles contratados 
para la gestión de la cuenta.   

Para cada miembro destinado al proyecto, es preciso especificar CV y conocimientos del 
sector en el que CR desarrolla esta actividad.   

 

Demanda y especificaciones 

Se desea seleccionar una agencia con capacidades y recursos para manejar globalmente 
y, en coordinación con el departamento de Captación de Fondos de Cruz Roja, la gestión 
del plan de fidelización y contactos con colectivos de Cruz Roja. Por lo tanto, es 
fundamental que tenga capacidad estratégica y recursos para hacer frente al proyecto. 

Equipo profesional comprometido con los objetivos y que haga suyos nuestros propios 
retos. Flexibilidad para asumir oportunidades y profesionalidad en las fechas de entrega. 

Se valorará experiencia y conocimiento en el sector de las ONG, sobre todo en la gestión 
de fidelización de colectivos. 

OBJETIVOS A CONSEGUIR: 
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Cruz Roja tiene marcados los siguientes objetivos para el periodo 2024 y 2025:  

- Mantener la vida media de las personas socias, donantes y voluntarias de Cruz Roja, 
en línea con el comportamiento del mercado.   

- Mantener o incrementar el valor de las personas socias.  
- Incrementar el % de socios y donantes impactados por el canal online.  
- Incrementar el % de activos en el canal online.  
- Frenar las bajas.  
- Implementar en Mapp/SalesForce todos los envíos comportamentales a socios, 

donantes y voluntarios. 
- Alinear a la red territorial en las acciones diseñadas en la estrategia planteada. 

  

DEMANDA ESPECÍFICA: Por ello se solicita la propuesta de un plan que incluya la 
estrategia, diseño de acciones de marketing para conseguir los objetivos arriba 
indicados:   

• Presentación de una recomendación estratégica 
• Diseño de un plan de fidelización de acciones/contactos multicanal de 

periodicidad anual. El plan puede dar continuidad al actual o modificarlo en 
función de la estrategia planteada. En este sentido la agencia adjudicataria puede 
presentar las mejoras que estime aportan valor al servicio objeto de este concurso.   

• Metodología de trabajo e indicadores de evaluación/impacto, con el fin de lograr 
los objetivos, minimizar las bajas e incrementar la vinculación de los socios y 
donantes con la organización.   

• Y que tenga en cuenta a la red territorial y al recurso Zona CR (ver punto 5 del 
presente documento) en su ejecución.  

• Proponer un modelo de medición y análisis de las acciones a través de un cuadro 
de mando, indicando en cada caso los indicadores de resultados que valorarán la 
efectividad de cada una de ellas. 

• Ejercicio creativo, basado en el envío del certificado de aportaciones 2024. Ver 
briefing específico en anexo 5  

• Equipo técnico destinado a este proyecto 
• Propuesta de los honorarios que la agencia quiere percibir por la gestión de las 

acciones en modelo de fee mensual. Y costes/ hora de cada uno de los perfiles 
implicados. Tarifas de creatividad y artes finales, según Anexo 4  
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CREATIVIDAD Y MATERIALES 

Al margen de lo que pueda proponer la agencia seleccionada, se solicitan 
específicamente y cómo mínimo, los siguientes materiales creativos relativos al brief del 
Anexo 5. 

1. Concepto estratégico y claim de envío certificado 2024  
2. Propuesta gráfica.  
3. Plan de contactos. 

El Anexo 5 recoge el briefing de la acción “envío certificado” para conocer en detalle las 
especificaciones de este envío en particular y preparar el ejercicio creativo solicitado. 
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3. ZONA CR. Gestión de la dinamización de la Red Territorial 

 

El Producto 
Desde Oficina Central se diseña y gestiona la estrategia de fidelización con las personas 
socias, donantes, voluntarias y empresas. Pero la ejecución de la misma se distribuye 
entre las acciones centralizadas (envíos descritos con anterioridad) y lo que llamamos 
fidelización de proximidad, que son aquellas iniciativas y eventos con los que se trabaja 
de manera presencial el reconocimiento a socios, donantes, empresas y voluntarios y se 
acerca la acción de Cruz Roja a dichos colectivos a través de distintas tipologías de 
acciones: eventos, visitas o llamadas de fidelización.  

Para alinear y cohesionar a todos los ámbitos territoriales en estilo y forma, se ha creado 
el entorno Zona CR, el canal de comunicación interno a través del cual se trasmiten 
directrices y se forma a los equipos para que lleven a cabo la estrategia diseñada por el 
departamento de captación de fondos de Cruz Roja. 

Más información: www.zonacr.com  

 

Punto de partida estratégico 
Desde ZonaCR se trabaja, por un lado, la motivación de equipos en la captación de 
fondos por medios propios y, por otro, la concienciación de la red territorial y su 
relevancia en la fidelización de socios y donantes, a través de lo que denominamos la 
Fidelización de Proximidad. 

Todo ello se realiza a través de varias áreas de trabajo y de un plan de contactos 
específico: 

- Formación de equipos: enforma. En esta área se organizan talleres, ponencias y 
formación online para toda la red.  

- Motivación de equipos desde enZona. Dos campañas de incentivos que tienen como 
objetivo educar y motivar a los equipos a implementar todas las estrategias 
diseñadas.  

o enZona socios de enero a marzo. Es una campaña que se apoya en la 
gamificación, en la que cada equipo / asamblea local tiene unos objetivos de 
captación y de fidelización. Por consecución de los mismos, los equipos escalan 
posiciones en un raking y consiguen puntos por las acciones realizadas. Requiere 
de un plan de contactos comportamental específico y de seguimiento de 
equipos con reuniones con responsables provinciales cada 2 semanas. 
 

o enZona oro de mayo a 15 de julio. Campaña de motivación que tiene como 
objetivo involucrar a trabajadores y voluntarios en la venta de boletos. Y como en 
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el caso de enZona Socios conseguir el objetivo marcado. A través de la 
gamificación los equipos compiten para conseguir los objetivos. 

- Alineación en el cómo ejecutamos la fidelización de proximidad: +cerca. Se ofrece a 
la red territorial recursos gráficos, guias de ejecución de eventos, argumentarios, etc. 
Todos lo necesario para que los eventos estén alineados con la estrategia de 
comunicación de la marca. Incluye un catálogo de materiales básicos que desde 
cada asamblea local pueden adquirir según sus necesidades.  

- Seguimiento mensual de KPIS de captación y fidelización: Cuadro de mandos, que 
se publica mensualmente y permite a los equipos saber cómo van en los aspectos 
más relevantes de la captación de fondos.  

- Compartir experiencias: Acciones. Se da acceso a toda a red territorial para publicar 
sus acciones de éxito en captación y fidelización con el objetivo de que toda la red se 
beneficie de las buenas experiencias. Cada acción presentada por un equipo sea 
local o provincial, es categorizada con estrellas y se publican las acciones con 3 
estrellas o más.  

 

El Plan de contactos se realiza según la marcha de la actividad del departamento de 
captación de fondos y de las acciones de captación y fidelización que se diseñan o 
implementan. 

 

Target 
La red territorial de Cruz Roja, formada por hombres y mujeres trabajadoras o voluntarias 
que desarrollan su trabajo o colaboración en el ámbito de la captación de fondos en +/- 
600 asambleas locales, 52 oficinas provinciales y 12 autonómicas.  

Hay gran diversidad de cargos implicados, desde presidencias, secretarias, responsables 
de captación de fondos o voluntariado de captación de fondos. 

Cada ámbito territorial tiene independencia en la gestión y la toma de decisiones, por lo 
que es fundamental alinear su actividad con la estrategia general de fidelización. Cada 
uno de estos ámbitos tiene un presidente que es elegido en el propio ámbito y personal 
técnico que gestiona los recursos y los proyectos de acción social necesarios en el 
mismo.  

 

Calendario 
Aunque la actividad en ZonaCR es constante durante el año hay 2 momentos de mayor 
intensidad: 

- Enzona socios: plan de motivación para trabajar la captación y fidelización de socios: 
de enero a marzo. 
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- EnZona Oro: plan de motivación de venta de boletos del Sorteo de Oro entre los 
colectivos internos: de mayo a julio. 

  

Descripción del servicio 

El trabajo de partida que debe desarrollar la agencia gestora es: 

- Gestión de la BDD, altas y bajas, y actualización de la misma en el entorno de ZonaCr. 
- Evaluación anual del proyecto y propuesta de mejoras de cada una de las áreas. 
- Creación, montaje, puesta en marcha y seguimiento de 2 incentivos para la red 

territorial, correspondientes a enZona: 
o Definir la mecánica de motivación/ premiación. 
o Concepto. 
o Planificación, gestión y ejecución del Plan de contactos. 
o Selección de premios 
o Coordinación y mantenimiento del desarrollo de webservice para 

contabilización de KPIS. 
o Reuniones de seguimiento. 
o Compra de regalos y gestión de envíos a los equipos participantes +/- 400. 

- Actualización de catálogo de PLV y gestión de pedidos. 
- Publicación mensual del cuadro de mandos. 
- Propuesta de contenidos de formación según necesidades detectadas y 

organización de dichos eventos. 
- Atención red territorial de Cruz Roja, a través del e-mail de consultas. 

 

Equipo de trabajo mínimo requerido 

Para la gestión de este proyecto, Cruz Roja estima un equipo mínimo: 

Un director/a de cuentas  Es la misma persona que lidera el  
Proyecto de Fidelización. Debe plantear la estrategia de Zona CR a medio/largo plazo 
y alienarla con la estrategia global de fidelización de colectivos. Con experiencia 
acreditada en fidelización de colectivos de más de 6 años. Esta persona deberá definir 
las necesidades del proyecto y proponer mejoras y será quien coordine las acciones del 
territorio con la fidelización de colectivos. Liderará el proyecto y reportará a Cruz Roja. Ha 
de trabajar en colaboración con el responsable de fidelización y alinear estrategias. 

Un ejecutivo/a de cuentas, que se responsabilicen de: 

- Gestión de Contenidos de Zona CR, publicación y actualización de los mismos.  

- Plan de contactos: presentación de campañas, marcha de los proyectos etc. 

- Gestión de +cerca: actualización del catálogo de materiales, pedidos y envío, 
actualización de guías, argumentarios etc.  

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237


 

Anexo 1 I PROYECTO TECNICO/ enero2024 

“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

  

- Gestión del área de iniciativas y organización de la selección anual de las mejores 
iniciativas. 

- Gestión de enForma: propuestas de formación del colectivo, talleres internos y 
externos que nos permitan conseguir los objetivos que se persiguen y la estrategia 
del departamento.  

- Puesta en marcha, seguimiento y elaboración de informes de las campañas  de 
motivación de la red (enZona socios y enZona Oro). 

- Gestión de las BDD de fidelización de proximidad que se proporcionan a toda la red 
territorial. 

- Mantenimiento y mejora del site y de sus servicios. 

- Atención a la red territorial a través de consultas@zonacr.com de las demandas, 
dudas o necesidades que surgen durante todo el año y de incidencia durante las 
campañas de motivación. 

La propuesta deberá incluir el perfil del personal implicado en las diferentes etapas y 
áreas de desarrollo de las acciones y el coste/ hora de cada uno de los perfiles 
contratados para la gestión de la cuenta.   

Para cada miembro destinado al proyecto, es preciso especificar CV y conocimientos del 
sector en el que CR desarrolla esta actividad.  

 

Demanda y especificaciones 

Se desea seleccionar una agencia con capacidades y recursos para gestionar 
globalmente y, en coordinación con el departamento de Captación de Fondos de Cruz 
Roja, la gestión de Zona CR. Por lo tanto, es fundamental que tenga capacidad 
estratégica y recursos para hacer frente al proyecto. 

Equipo profesional comprometido con los objetivos y que haga suyos nuestros propios 
retos. Flexibilidad para asumir oportunidades y profesionalidad en las fechas de entrega. 

Se valorará experiencia y conocimiento en el sector de las ONG y la comunicación 
interna. 

OBJETIVOS A CONSEGUIR: 
1. Coordinar la actividad de captación y fidelización entre Oficina Central y la Red 

Territorial. 
2. Acompañar a la red territorial en su día a día, dinamizarla y motivarla. 

3. Dar acceso al entrono local a los recursos que les permitan dirigir su labor de 
fidelización de los perfiles que se estimen y con los mensajes y materiales adecuados. 

 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
mailto:consultas@zonacr.com


 

Anexo 1 I PROYECTO TECNICO/ enero2024 

“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

  

DEMANDA ESPECÍFICA: 
Por ello se solicita la propuesta de un plan que incluya la estrategia, diseño de acciones 
de marketing para conseguir los objetivos arriba indicados:   

- Presentación de una recomendación estratégica.  
- Activación de un plan de relación anual, con propuesta de recursos a implementar y 

plan de comunicación.  
- Equipo técnico destinado a este proyecto. 
- Honorarios que la agencia quiere percibir por la gestión del proyecto. Según formato 

del Anexo 4. 
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Anexo 2 DATOS IDENTIFICACION 
 

RAZON SOCIAL CIF 

  

Domicilio Social CP Población / Provincia 

   

 

PERSONA DE CONTACTO: nombre y apellidos Teléfonos de contacto 

  

Cargo que ocupa Dirección de correo eletrónico 

  

 

PERSONAS DE CONTACTO ALTERNATIVAS:  

nombre y apellidos 
Teléfonos de contacto 

  

Cargo que ocupa Dirección de correo eletrónico 

  

 

REFERENCIAS EN 
SUMINISTROS 

SIMILARES 

 

 

 

 

 

Facturación anual 
(miles de €) 

2020 2021 2022 

   

Perdidas/Ganancias 
(miles de €) 

2020 2021 2022 
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Anexo 3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Don/Dña. .............................., con DNI núm........................., actuando en nombre y representación de 
..................................................... (CIF) ......................, en su condición de ................................................. y con poderes 
suficientes para subscribir la presente Declaración Responsable, enterado de la convocatoria del 
procedimiento de contratación para la selección del contrato ............................................................................,  

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE: 

 

1.- La empresa que representa no incurre en prohibición de contratar o de recibir subvenciones 
con/de las entidades del sector público. 

2.- El órgano de gobierno o administración de la empresa que representa no está compuesto por 
alguna persona directiva, empleada o voluntaria de Cruz Roja. 

3.- La empresa que representa cumple con los requisitos de capacidad y solvencia necesarios para 
garantizar el contrato de referencia. 

4.- Se encuentra al corriente de obligaciones tributarias con el Estado y CCAA. 

5.- Se encuentra al corriente de obligaciones con sus trabajadores y con la Seguridad Social. 

6.- Está dado de alta al Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente de su pago, cuando 
se ejerzan actividades sujetas en este impuesto. 

7.- Declara responsablemente no haber participado en la elaboración de las especificidades 
técnicas o en los documentos preparatorios del contrato objeto de este suministro. 

8.- Se compromete, en el momento que sea requerido por Cruz Roja, a aportar la documentación 
acreditativa de la capacidad y solvencia establecidas y que Declara responsablemente cumplir 
mediante la presente.  

9.- Que respeta los DIEZ PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS, al que se 
refiere el presente documento. 

10.- Que dispondrá de un teléfono de atención y resolución de incidencias y/o medio de 
comunicación análogo mediante el que responderá ante Cruz Roja en un plazo máximo de 24 
horas desde que Cruz Roja comunique la referida incidencia.  

11.- Que acepta que la documentación y condiciones mencionadas en el presente documento se 
incluirán en el contrato de referencia con carácter contractual. 

 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a ………… de ……………….de 2024 

 

Firma:  
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Anexo 4 PROPOSICION ECONÓMICA 
 

D./Dª…………………………………………………………………………… , con D.N.I. ………………………., natural de……………….. ,provincia 
de ……………………………………, mayor de edad y con domicilio en ……………………………………, calle 
…………………………………………………………………, actuando  en  nombre  propio  o  representación  de  la  empresa 
"…………………………………………………" Número de Identificación  Fiscal ………………………………….,  que  representa  en  
su   calidad  de ………………………….., manifiesta que, aceptando de forma expresa e incondicional todas 
las cláusulas, requisitos y condiciones que constan en el documento de  PARA  LA  
CONTRATACIÓN  POR  CRUZ  ROJA ESPAÑOLA DE……………………………………………………………………………………… se 
compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato formulando la siguiente, 

PROPOSICION ECONOMICA  

 

 

(1) FEE MENSUAL

(1) DESGLOSE DEL FEE MENSUAL ATENDIENDO UNICAMENTE A LOS COSTES SALARIALES DE LAS PERSONAS DEDICADAS A LA CUENTA

DESGLOSE FEE: 

DESGLOSE FEE

(2) DESGLOSE DEL RESTO DE GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL FEE

MAQUETAS/COPYS ARTES FINALES
ADAPTACION 

IDIOMA

ADAPTACION 

FORMATOS

OCTAVILLA (HASTA DIN A-4) -  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

DIPTICO (HASTA DIN A-4) -  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

TRIPTICO (HASTA DIN A-4) -  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

8 pag o + (HASTA DIN A-4) precio pag -  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

4 CUERPOS -  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

6 CUERPOS -  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

ROBAPAGINAS /MEDIA PAG -  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

1 PAGINA -  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

2 PAGINAS -  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

-  €                                  -  €                                  -  €                                  -  €                                  

total coste mes

-  €

-  €

-  €

-  €

-  €

total coste mes

-  €

-  €

-  €

1 Director/a cuentas (15%)

1 Ejecutivo/a cuentas (100%)

LOGOTIPO

ETIQUETA. ADHESIVO. PUNTOS…

PAG / PRENSA

FOLLETOS

POSTAL

CARTA

CUPON CARTA

SOBRE ESTANDAR

CARPETA WP

CARTEL

-  €                                                                                                                                   

MAILING

MATERIALES

Conceptualización de campaña (coste / campaña)

1 Ejecutivo/a cuentas senior (100%)

2 Ejecutivo/a cuentas on line (100%)

1 Ejecutivo/a cuentas  (100%)

FEE MENSUAL - COSTES MES - "FIDELIZACIÓN"

1 Planner (35% )

1 Director/a cuentas (75%)

-  €                                                                                                                                                                                   

-  €                                                                                                                                                                                   

FEE MENSUAL - COSTES MES - "ZONA CR" -  €                                                                                                                                                                                   

1 Planner (20%)

FEE MENSUAL TOTAL

GALLETAS CD

INVITACION TARJETON

DISPLAY PORTAFOLIOS

PLANTILLA E-MAILING DISEÑO Y PROGRAMACION HTML

PLANTILLA NEWS LETTER, DISEÑO Y PROGRAMACION HTML

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237


 

Anexo 4I PROPOSICION ECONOMICA / enero2024 

“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

  

 

 

Deberá presentarse oferta económica conforme a los requisitos especificados en Anexo 1 

 

La oferta se presenta IVA incluido y comprende clase de gasto y tributo que pueda derivarse 
de la ejecución del contrato 

 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a ………… de ……………….de 2024 

 

Firma:  

 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237


 
 
Anexo 5I PROYECTO CAMPAÑA CERTIFICADO DONACIONES / enero2024 

“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

 

Anexo 5 PROYECTO CAMPAÑA CERTIFICADO DONACIONES 
 

Al objeto de poder valorar la creatividad y gestión completa por parte de la agencia que 
opte a este proceso de selección, se solicita la creación y gestión de una campaña en 
concreto, que deberá ser expuesta por cada una de las agencias concursantes.   

La campaña en concreto es la relativa al "Certificado de Donaciones."   

 

BRIEFING CERTIFICADO DE APORTACIONES   

 

Antecedentes:   

Desde 2003 se realiza el envío del Certificado de Donaciones a Socios y Donantes 
(particulares y empresas) que han realizado aportaciones económicas a Cruz Roja 
durante el año.   

Es un envío muy importante dentro del plan de contactos, ya que se trata de un 
documento oficial lo que "justifica" su envío y sirve como motor de incremento de valor 
del socio/donante.   

Además de hacer el envío del certificado de las donaciones que podrán presentar en su 
declaración de la renta, aprovechamos para dotar al envío de un contenido que 
estratégicamente sea interesante para la organización.   

Desde 2009 se viene informando sobre el trabajo que realiza la organización en nuestro 
país a raíz de la crisis sufrida.   

 

Objetivos que debemos conseguir:  

• Envío del documento del Certificado de Aportaciones, priorizando la descarga 
digital del documento.   

• Reportar al socio/donante y trabajar su reconocimiento. 

• Incrementar el valor del individuo según sus características y personalización de 
oferta para el incremento de su valor.   

• Argumentar un incremento de cuota para los grupos que así se decidan   

• Cualificar BdD, captación de correos electrónicos.   

• Sensibilización   

 

 

 

 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237


 

Anexo 5I PROYECTO CAMPAÑA CERTIFICADO DONACIONES / enero2024 

“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

  

 

Target:  

• Personas Socias particulares y empresas que han realizado aportaciones como 
socios o como donantes a Cruz Roja en 2023. +/- 1.300.000 personas socias y 
empresas 

• Donantes, particulares y empresas, que han realizado aportaciones económicas 
a Cruz Roja durante el 2023. +/-85.000 donantes.   

 

La pieza:  

• La pieza ha de ser un envío on y offline, con mensajes motivadores que 
reconozcan la aportación de cada uno de nuestros socios y socias e inviten a 
incrementar la cuota si se cree oportuno.  

• Existirán 2 modelos distintos: particulares y empresas.   

• Se propondrá la segmentación que se crea oportuna según los objetivos a 
conseguir.  

 

Formato:   

• Para el envío offline, tener en cuenta un peso (máximo 20 grs.) y formato 
normalizado, con el objetivo de no incrementar los costes de franqueo. El 
comunicado lo debe firmar el presidente nacional y el de la asamblea local a la 
que pertenece el socio.   

• Canales de respuesta: cupón, teléfono 900, landing.   

 

Fecha del envío:   marzo 2024 

 

 

 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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